
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: SOL MARIA TOBON BLANCO  

Demandado: ALEXIS IBAÑEZ BERMUDEZ 
  Radicación: 25718408900120190025200 
 
 
 El memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto del 3 de julio de 2020. 
 
 Por secretaria archívese el expediente. 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

   
 
  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___023____, hoy_____19/02/2021_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


